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INTRODUCCION

Este proyecto tiene como finalidad potenciar las normas de urbanidad y civismo en los estudiantes C.E.R. EL Chamizón, entendiendo la urbanidad com un pilar fundamental en la educación de los ciudadanos que en nuestras sedes educativas se están  formando, fortaleciendo la  responsabilidad y el desarrollo de las competencias ciudadanas  permitiendo  que  la urbanidad  haga  parte del civismo y es un control de comportaiento com seres humanos en la sociedad.

igualmente es necesaria para la convivencia y la participación  en esta sociedad moderna, en el entendido que el aprendizaje sobre civismo inicia desde los primeros niveles escolares, cuando se enseña a los niños temas de  mucha relevancia y la  importancia de cumplir con los deberes ciudadanos, observar las leyes, respetar el derecho de los demás, contribuir en las actividades comunitarias y entender el funcionamiento correcto de las buenas costumbres que tienen como fin mejorar la convivencia social.

los principios como reglas o normas que orientan las acciones de un ser humano; en la sociedad, su entorno  y  a lo largo de la vida institucional se hace vivencial cada aprendizaje , es preciso entonces que la escuela articule el proyecto por afinidad con los proyectos de Democracia y Derechos Humanos Y  así como en las asignaturas de ética, religión, Ciencias sociales y con todas las demás que velen por las buenas costumbres ciudadanas, como reglas o normas que orientan las acciones de un ser humano; y el civismo como el comportamiento de las personas que cumplen con los deberes ciudadanos que contribuyen al funcionamiento correcto de la sociedad y en general reglas básicas de comportamiento dentro de las instituciones educativas  de la sociedad de niños y niñas.


JUSTIFICACIÓN

El Centro Educativo Rural el Chamizón,  en cada una de sus sedes educativas que  lo conforman , promociona y promueve los valores y principios que la orientan, para garantizar la convivencia armoniosa, pacífica y participativa en la construcción de una nueva sociedad siendo una necesidad cotidiana, la urbanidad que hace parte del civismo y es un ejercicio de ciudadanía  bajo los siguientes principios y valores: respeto mutuo y solidaridad, enseñanza orientada bajo los principios fortaleciendo valores como la paz, la tolerancia, diálogo y el respeto.

Los comportamientos de los seres humanos han ido sufriendo modificaciones que generan unas afectaciones en la convivencia ciudadana, encaminada a transformar continuamente la crisis por la que se atraviesa en la actualidad, contribuyendo a controlar una problemática social y de convivencia educativa. Por lo anteriormente expuesto es urgente implementar acciones que contribuyan al rescate y promoción de aquellas normas que nos conlleven a cumplir debidamente nuestros deberes sociales para mejorar el nivel cultural, la participación como un mecanismo real de convivencia.

 Este proyecto pretende exaltar la labor de Centro Educativo Rural El Chamizón, como institución socializadora encaminada a transformar continuamente la crisis por la que se atraviesa en la actualidad las sedes educativas , contribuyendo al desarraigo de una problemática social y de convivencia educativa. Por lo anteriormente expuesto es urgente implementar acciones que contribuyan al rescate y promoción de aquellas normas que nos conlleven a cumplir debidamente nuestros deberes sociales para mejorar el nivel cultural, en la solución de problemas de manera responsable, espíritu de igualdad, respetando las diferencias individuales, buscando la autodeterminación del individuo, bajo los criterios de democracia y espíritu nacionalista, inculcar a los estudiantes las normas morales, religiosas, sociales y socio- afectivas que le permitan vivir en una sociedad culta, dentro de una sana convivencia social.

la participación como un mecanismo real de convivencia que genera una mayor autonomía personal y social predominando el respeto la vida y a la dignidad humana, el sentido de pertenencia por nuestro entorno social , la responsabilidad de ser ciudadanos de bien a nuestro pais , el servicio de una sociedad y la capacidad de diálogo, la creacion de espacios para mostrar actitudes constructivas en la cual impera la creencia de que todos los otros tiene valiosos aportes. 

CARACTERIZACIÓN Y LECTURA DE CONTEXTO

El trabajo se realizará con los estudiantes de las sedes educativas rurales de El Centro Educativo Rural El Chamizón, en el municipio de El Carmen, Norte de Santander.
El Centro Educativo Rural Chapinero es un centro conformado por 16 sedes, legalmente creado mediante Decreto Nº 000597 del 24 de mayo de 2011 con código DANE 254245000547; NIT 9002200108-1, para impartir enseñanza formal con metodología Escuela Nueva; de carácter oficial, de naturaleza mixta, en los niveles de preescolar y básica Primaria.

Actualmente se atienden 230 estudiantes de estrato 1 y población rural en condiciones de vulnerabilidad y zonas de confliicto, provenientes de diferentes veredas del municipio de El Carmen.

La población atendida serán los estudiantes con una edad que oscila así: 5 años para preescolar, de 6 a 12 años para básica primaria . Se puede observar que los niños niñas y jóvenes de las sedes  Educativas, les falta afianzar los conocimientos de civismo y urbanidad, porque actúan llevados por la ola del libre desarrollo de la personalidad y de una modernidad mal entendida, bajo la influencia de una sociedad, en la que las buenas costumbres y los buenos modales, que ayudaban a mantener la armonía social y familiar, se hallan totalmente desaparecidos, cayendo en un facilismo, ordinariez, desfachatez e indiferencia que rayan con los antivalores, y en muchos casos proceden con tal irresponsabilidad que causa tristeza y pesimismo.

PROBLEMÁTICA

La convivencia escolar es base fundamental para la formación integral de los estudintes del  C.E.R. El Chamizón, es por este motivo  las relaciones e intereses entre los directivos, docentes y padres de familia son fundamentales en la formación  valoresen los  niños, niñas y adolescentes para la construcción de mejores ciudadanos   que le aporten a la sociedad, normas de urbanidad y civismo que fortalezcan  una  sociedad con una cultura ciudadana que respete y acate las  normas, en nuestros estudiantes, familias y toda la comunidad educativa en general.

La realización de actividades organizadas y democráticas dentro de la escuela., dan como resultado,  enseñar o trasmitir las conductas y los buenos modales que son necesarios para la interacción social.

 Debido a la influencia mal interpretada de las redes sociales, la televisión y el  internet y medios de comunicación masivos, y la difusión de mensajes distorsionados, de tal forma que, se ha ido viendo afectada e influenciada la mentalidad de las personas, y en su forma de actuar; que por  motivos anteriormente expuestos Se ha podido observar e identificar conductas inadecuadas que afecta las relaciones interpersonales a través de la pérdida del respeto hacia los demás, tendiéndose a desvalorizar al otro, En casos específicos como el Bullying, entre otros, este fenómeno social no es ajeno  nuestras sedes Educativas que conforman el Centro Educativo Rural El chamizón. . Pero, es de igual manera perceptible que se han ido perdiendo las normas de cortesia y  los valores a  los símbolos patrios, que reflejan la pérdida de la identidad nacional, el respeto hacia las personas mayores, autoridades civiles y militares. Por tal motivo, surge la siguiente inquietud ¿Por qué razón es necesario establecer un proyecto de civismo y urbanidad que sirva de orientación y guía en la conducta de nuestros educandos con el fin de desarrollar y perfeccionar su naturaleza social en la sociedad?
 
Estas situaciones que se han vuelto cotidians en el diario vivir de los estudiantes,  nos lleva la elaboración y construcción de un proyecto que conduzca finalmente al mejoramiento de la convivencia social de una forma ética y responsable  y permita  desarrollar de forma armoniosa en ella, basada en valores del respeto y la tolerancia, en la identificación y reconocimiento de sus diferencias culturales, permitiendo que la sociedad crezca y se fortaleza orientado al papel fundamental que juegan ellos en el futuro de la ciudad y el país.

OBJETIVO GENERAL

Promover desde la escuela el actividades de conocimiento, transformación cultural y Plantear estrategias que permitan a los estudiantes de las sedes educatiavs rurales, del C.E.R. El Chamizón crear espacios que  propicien encuentros de sensibilización y el fortalecimiento de los principios y valores, proponiendo un cambio con la urbanidad y el civismo, la acción democrática, la paz y la sana convivencia a nivel familiar, escolar y social, que generen e respeto y aplicación de las normas de urbanidad y civismo para mejorar la convivencia escolar



OBJETIVOS ESPECIFICOS 

· Promover, crear y garantizar un espacio para el aprendizaje, reflexión y estudio de urbanidad, civismo y principios. 
· Mejorar las normas de urbanidad en los alumnos para una mejor relación en el 
trato y convivencia con sus compañeros incluyendo  en el currículo contenidos que permitan el fortalecimiento de las normas de urbanidad . 
 
· Identificar lideres  que difundan y coloquen en práctica las normas básicas de urbanidad y civismo en los entornos escolares. 
· Identificar con los educandos las actitudes que van en contra de las normas de urbanidad y civismo en el salón de clases para lograr una mejor relación con las personas. 

MARCO TEÓRICO (CONCEPTUAL Y NORMATIVO)

Desde todo punto de vista  el civismo debe estar presente en todos los aspectos de comportmiento como ciudadanos que forman parte de una sociedad . El civismo como tal implica la formación del hombre para vivir en comunidad , bajola dirección  de normas mínimas que de comportamiento que se requieren para una vida armónica desde el punto de vista social, ya que, facilitan la vida comunitaria y colectiva.
Desde la esceuela se quiere fomentar unambiente de trabajo escolar sano, consolidadno las relacionessociales de la comunidad educativa que es rica en valores, virtudes y autonooma. capaces de formar una sociedad digna, justa con sentido de pluralidad basada en el respeto de los derechos fundamentales entrelazados en una convivencia pacifica. 

El Gobierno Escolar tiene una dinámica activa en todas las instancias o Comités; la Institución involucra a todos los miembros en el plan de convivencia escolar que es liderado por Orientación Escolar, cuyas acciones fundamentales están enmarcadas En la búsqueda de la formación integral 
LA PERTENENCIA

La pertenencia (del latín pertinencia) es la relación de una cosa con quien tiene derecho a ella. El término suele utilizarse para nombrar a la cosa que es propiedad de una persona determinada (es decir, que tiene un dueño).
Pertenencia también es el hecho o la circunstancia de formar parte de un conjunto, ya sea un grupo, una comunidad, una organización, una institución, etc.: “La pertenencia del delincuente a la banda que asesinó al empresario mexicano fue probada por el tribunal”, “El club ha dicho que la pertenencia del jugador al plantel profesional está en duda ante los problemas de indisciplina”, “Debo confesar que me avergüenza mi pertenencia a un grupo de estas características”

SENTIDO DE PERTENCIA EN EL COLEGIO

El sentido de pertenencia a la escuela, hace referencia al grado de identificación de los estudiantes con su escuela, así como el grado en que se siente aceptado por los demás estudiantes y miembros, la evaluación que hace de la institución y el papel de la educación en su vida.

URBANIDAD

La urbanidad es un conjunto de características que califican la vida en la ciudad, es decir, que se relaciona con el estilo de vida urbano y lo que este representa para las interacciones sociales: modernidad, educación, diversidad, movimiento.

MARCO CONCEPTUAL

Urbanidad:

Es entendida como el conjunto de reglas que es necesario observar para manifestar la atención, el respeto y el afecto que unas personas tienen con otras, tales como las buenas maneras, la cortesía, afabilidad, con miras a cumplir con nuestros deberes sociales en la forma debida.
 
La urbanidad es una emanación de los deberes morales, y como tal, sus prescripciones tienden todas a la conservación del orden y de la buena armonía que deben reinar entre los hombres y estrechar los lazos que los unen, por medio de impresiones agradables que produzcan los unos sobre los otros. Las reglas de la urbanidad nos enseñan a ser metódicos y exactos en el cumplimiento de nuestros deberes sociales: a dirigir nuestra conducta de manera-


Civismo

El mundo en el cual vivimos está cada vez más conectado. Gracias a los niveles de comunicación que ha desarrollado nuestra civilización, podemos darnos cuenta de la inmensidad del universo, de la maravillosa dinámica de nuestro planeta, de la prodigiosa diversidad de los sistemas vivientes y de la diversidad cultural y social que hemos constituido los seres humanos., Cada una de las sociedades que hoy existe posee características particulares relacionadas con su estructura, sus relaciones económicas, sus concepciones, sus prácticas cotidianas y en general, sus costumbres. Al interior de nuestra sociedad también se perciben estas diferencias en los distintos grupos que la constituyen bien sea por razones generacionales, económicas, políticas, religiosas o culturales. Vivimos pues, en un mundo ampliamente heterogéneo: en lo físico y en lo social.

Buena parte de la discusión de los adultos de nuestra sociedad es la supuesta crisis de valores expresada en un comportamiento cívico inapropiado y falto de urbanidad. La primera cosa importante a considerar es la de los valores humanos. ¿Qué tan cierta es la crisis de valores en que vivimos? Sería conveniente examinar si realmente hay esa crisis o si lo que existe es una gran diversidad de “valores”, valores que para algunos son valores y para otros son antivalores. Por eso la pregunta que surge es ¿Qué es lo que determina un valor para una persona o para un grupo social? De otra parte es conveniente analizar

VALORES

Los valores son las normas o los principios que guían la forma de actuar, ser y pensar de los individuos y las sociedades. Algunos de los valores más destacados son la responsabilidad, la justicia, la lealtad y la paz.
Los valores son cualidades positivas, porque son las virtudes que tiene una persona o un grupo. Además, si bien su significado es abstracto e ideal, se pueden exteriorizar con distintas acciones. Por ejemplo, si un estudiante le presta un lápiz a otro, se manifiesta el valor de la solidaridad.
Los valores sirven para orientar el comportamiento de los individuos y grupos dentro de una sociedad, fomentar la mejora interior de cada persona y la 
convivencia y la armonía social.

Los valores pueden ser históricos o universales. Los históricos se relacionan con una época y un lugar específicos, y los universales son aquellos que se espera que sean respetados por todos los seres humanos.
Por lo tanto, las distintas sociedades tienen algunos valores que son diferentes, por ejemplo, la igualdad ante la ley, pero otros que son compartidos, como la tolerancia y el respeto.
Ejemplos de valores
Algunos de los valores más representativos son:

Respeto

El respeto es la capacidad de aceptar la forma de ser y de pensar de otros. En una sociedad, una escuela o un grupo, las personas tienen distintas opiniones, creencias, sentimientos y preferencias.
Por ejemplo, una persona puede creer que una película es muy buena, pero a otra puede no haberle gustado mucho. Por eso, suelen existir distintas opiniones respecto a una misma película, y respetar a los demás significa aceptar este tipo de diferencias.

Honestidad

La honestidad es la capacidad de hablar con sinceridad, es decir, de decir la verdad y admitir los errores. Por ejemplo, si un estudiante se ha olvidado de hacer la tarea, será honesto si reconoce que ha sido un olvido. En cambio, será deshonesto si inventa una excusa.
Además, la honestidad es la capacidad de tratar a las personas como iguales y entendiendo que todos deben tener las mismas oportunidades. Por ejemplo, en un juego grupal, es justo que todos los participantes sigan las reglas sin engañar a los demás ni hacer trampa.

Empatía

La empatía es la capacidad de ponerse en el lugar del otro para entender sus emociones y sentimientos. Por ejemplo, cuando una persona ve a alguien triste, actúa de manera empática si puede comprender que la otra persona está pasando por un mal momento.

Tolerancia

La tolerancia es la capacidad de aceptar las diversas opiniones y la manera de actuar de otras personas. Por ejemplo, una persona es tolerante cuando puede entender que otra tiene distintas creencias religiosas. Además, la tolerancia se muestra en diferentes acciones, como no burlarse de los demás por su forma de pensar.


Sinceridad

La sinceridad es la capacidad de decir lo que se cree y se piensa. En algunos casos, decir la verdad puede ser difícil, pero siempre es mejor, porque una persona sincera es también confiable.
Por ejemplo, un profesor le preguntó a un estudiante si sabía cuánto era dos más dos. Como el estudiante no lo sabía, contestó que no, en lugar de decir que sí y elegir un resultado al azar.

Compasión

La compasión es la capacidad de comprender que una persona está atravesando una situación difícil. Además, este valor se puede ver en distintas acciones, como ayudar a alguien que está pasando por un mal momento. Por ejemplo, si una persona compasiva se da cuenta de que un compañero está triste, le pregunta qué le pasa y le ofrece su ayuda o apoyo.

Bondad

La bondad es la capacidad de comportarse teniendo actitudes positivas hacia otras personas. Es un valor que se manifiesta en distintas acciones, como compartir, ser amable, escuchar y colaborar con los demás.
Por ejemplo, un estudiante es bondadoso si le ofrece su lápiz extra a un compañero de clase que se ha olvidado el suyo.

Responsabilidad

La responsabilidad es la capacidad de cumplir con las obligaciones y las promesas. En distintos lugares, como la escuela, la casa y el trabajo, se debe cumplir con determinadas responsabilidades para que todo funcione correctamente. Por ejemplo, se actúa con responsabilidad cuando se realizan las tareas escolares para la fecha solicitada.

Justicia

La justicia es la capacidad de tratar a todos de la misma manera. La justicia se muestra con distintas acciones dentro una sociedad, una escuela, un club, una familia, entre otros.
Por ejemplo, en una escuela, una chica actuó con justicia, porque llevó caramelos y les repartió a todos la misma cantidad.

Paciencia

La paciencia es la capacidad de comprender que a veces algo puede tardar mucho tiempo. Este valor permite que las personas entiendan que no se puede obtener todo en el momento en el que uno quiere.
Por ejemplo, en los parques de diversiones, hay que ser pacientes y esperar en la fila para poder disfrutar de las distintas atracciones.


Prudencia

La prudencia es la capacidad de pensar cuáles serán las consecuencias de las acciones. Este valor se manifiesta cuando una persona se toma un tiempo para reflexionar antes de realizar algo muy importante.
Por ejemplo, a una mujer le ofrecieron un trabajo excelente en otra ciudad, pero deberá actuar con prudencia para elegir si acepta o si se queda a vivir en la ciudad donde se encuentran sus amigos y su familia.

Altruismo

El altruismo es la capacidad de renunciar a los intereses propios para que otra persona esté bien. Este valor se manifiesta cuando alguien realiza buenas acciones por los demás sin esperar algo a cambio. Por ejemplo, todos los días en la escuela, Pedro le da la mitad de su alfajor a su mejor amigo.

Integridad

La integridad es la capacidad de actuar correctamente y con honestidad. Este valor se puede ver en distintas acciones, como decir la verdad, compartir, admitir una equivocación y cumplir con lo que se prometió.
Por ejemplo, Juan le reconoció al profesor que en su grupo no pudieron hacer la maqueta porque había olvidado los papeles de colores en su casa.

Solidaridad

La solidaridad es la capacidad de compartir y de ayudar a otras personas. Este valor es fundamental para que una sociedad funcione correctamente, porque las personas colaboran para que todos estén mejor.
Por ejemplo, María se ofrece a ayudar a estudiar matemáticas a una compañera de clase que no ha comprendido bien un tema.

Gratitud

La gratitud es la capacidad de agradecer a los demás por sus buenas acciones. Hay distintas situaciones en las que una persona puede demostrar este valor, por ejemplo, cuando se recibe un regalo o una ayuda o cuando alguien es considerado.

Perseverancia

La perseverancia es la capacidad de continuar una tarea a pesar de sentir cansancio o de haber fracasado en otros intentos. Este valor anima a las personas a continuar tratando de conseguir objetivos y metas difíciles.
Por ejemplo, las personas que terminan carreras universitarias son perseverantes, porque estudian durante varios años con el objetivo de obtener un título.

Lealtad

La lealtad es la capacidad de respaldar a los seres queridos en distintas situaciones. Es un valor que tienen las personas hacia sus familiares, amigos y compañeros y que se manifiesta al demostrarles confianza.
Por ejemplo, cuando un amigo ha cometido un error, se puede ser leal al escucharlo y aconsejarle sobre cómo puede mejorar.

Esfuerzo

El esfuerzo es la capacidad de superar dificultades para alcanzar una meta o un objetivo. Este valor es fundamental en distintos ámbitos de la vida cotidiana, como el deporte, el estudio y el trabajo.
Por ejemplo, a pesar de que Vanina está un poco cansada, continúa estudiando porque tiene que rendir un examen muy difícil.

Humildad

La humildad es la capacidad de no manifestar constantemente que se es bueno en algo. Además, este valor también es la facultad de reconocer los errores y las actitudes que se deben mejorar.
Por ejemplo, a Víctor le suelen decir que es un gran guitarrista y él contesta con humildad, puesto que responde diciendo gracias.

Sabiduría

La sabiduría es la capacidad de tener distintos tipos de conocimientos que se relacionan con diferentes disciplinas, como historia o ciencia. Además, este valor sirve como guía en la vida de las personas, puesto que les permite reflexionar sobre decisiones difíciles o sobre cómo actuar en distintos momentos.
Por ejemplo, Enrique actuó con sabiduría, porque reflexionó mucho sobre qué carrera debía estudiar.

Tipos de valores

Los distintos valores se clasifican según criterios específicos en:
Valores universales. Son aquellos que guían el comportamiento de la mayoría de las personas, porque están presentes en todas las sociedades. Por ejemplo: la sinceridad.
Valores personales: Son aquellos que guían el actuar de una persona en su vida. Muchas veces, provienen de la experiencia directa que tiene cada 
individuo. Por ejemplo: la lealtad.

Valores sociales: Son las virtudes generales de una sociedad que guían el comportamiento de sus miembros. Se debe tener en cuenta que coexisten una variedad de valores en una sociedad y un momento histórico. Por ejemplo: la solidaridad.

Valores morales: Son las conductas que una sociedad acepta y que considera indispensables para mantener el orden social. Por ejemplo: la justicia.

Valores éticos: Son aquellos que suelen adquirirse en ciertos ambientes para determinar el comportamiento en situaciones específicas. Por ejemplo: el compromiso en el trabajo.

Valores familiares: Son los que se desarrollan dentro de una familia en particular y suelen ser transmitidos de generación en generación. Por ejemplo: la perseverancia.

Valores espirituales: Son aquellos que se basan en aspectos inmateriales y aluden a la importancia que las personas les dan a conceptos como la expresión artística o religiosa. Por ejemplo: la fe.

Valores profesionales: Son los que se llevan adelante en el trabajo. Por ejemplo: la puntualidad.

Valores religiosos:. Son aquellos que se fundamentan en una creencia o una doctrina religiosa. Por ejemplo: el perdón.

Valores empresariales: Los valores de una empresa son un conjunto de principios que representan a una organización y que guían el accionar de todos sus miembros. Además, junto con la misión y la visión, forman parte indispensable de la identidad corporativa. Por ejemplo: la transparencia.

Valores y antivalores

A diferencia de los valores, los antivalores son actitudes negativas que van en contra de algún principio, porque promueven un accionar inadecuado o peligroso.

Mientras que los valores guían de forma positiva el obrar de un individuo, los antivalores son opuestos a aquello que es bueno para una persona o una sociedad.
Algunos ejemplos de antivalores son la irresponsabilidad, la intolerancia, la impaciencia, la injusticia, la infidelidad, la deshonestidad, la incoherencia y el egoísmo.

COMPROMISOS

El compromiso hace referencia a un tipo de obligación o acuerdo que tiene un ser humano con otros ante un hecho o situación. Un compromiso es una obligación que debe cumplirse por la persona que lo tiene y lo tomó.

La convivencia es la coexistencia física y pacífica entre individuos o grupos que deben compartir un espacio. Se trata entonces de la vida en común y de la armonía que se busca en la relación de personas que por alguna razón deben pasar mucho tiempo juntas.

EQUIDAD

La equidad es la justicia natural que se caracteriza por la imparcialidad a la hora de reconocer el derecho de cada uno. La equidad se adapta a las necesidades particulares de cada persona con el fin de hacer lo más justo.
La equidad como valor humano busca implementar justicia e igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, respetando las características particulares para darle a cada uno lo que le corresponde o merece.

A diferencia de la igualdad, que busca tratar a todos de la misma manera, la equidad reconoce que las personas tienen necesidades y contextos diversos.


MARCO NORMATIVO

ARTÍCULO 67, CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. 

La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica.

·  Constitución Política de la República de Colombia (1991), artículo 41. “En todas las instituciones de educación, oficiales o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la Instrucción Cívica. Así mismo se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana. El Estado divulgará la Constitución”.
· Los artículos 23 y 31 de la Ley General de Educación. “Las Ciencias Sociales se expiden para la Educación Básica y Media del país como lo estipula; en ella se establece que una de las áreas obligatorias y fundamentales de la Educación Básica es “las ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia” 
·  Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
· Ley 115 del 08 de febrero de 1994 o Ley General de la Educación Por la cual se expide la ley general de la Educación.
· Decreto 1860 del 03 de agosto de 1994 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógicos y organizativos generales.
·  Ley 1013 de 2016 Las cuales modifican el artículo 14 de la ley 115 de 1994 y precisan la creación de una asignatura denominada URBANIDAD Y CÍVICA. El estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución y la instrucción cívica, será materializada en la creación de una asignatura de Urbanidad y Cívica, la cual deberá ser impartida en la educación preescolar, básica y media, de conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política. La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, la urbanidad, el cooperativismo y, en general, la formación de los valores humanos.
·  Ley 1029 de 2006 Artículo 1°. El artículo 14 de la Ley 115 de 1994, quedará así: Artículo 14. Enseñanza obligatoria. En todos los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación formal es obligatoria en los niveles de la educación preescolar, básica y media cumplir con: a) El estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución y la instrucción cívica, de conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política. Dentro de la capacitación a que se refiere este literal, deberán impartirse nociones básicas sobre jurisdicción de paz, mecanismos alternativos de solución de conflictos, derecho de familia, derecho laboral y contratos más usuales. 
·  Guía número 6 o Estándares Básicos de Competencias Ciudadanas Nos señalan aquello que todos los estudiantes del país, independiente de la región en la que se encuentren, deben saber y saber hacer una vez finalizado su paso por un conjunto de grados (1º a 11º). De esta manera, los estándares se articulan en una secuencia de complejidad creciente.
·  Ley 1620 del 15 de marzo De 2013 Ley de convivencia y su decreto 1965 
·  Ordenanza Nª 0016 del 16 de diciembre del 2022 por medio de la cual se promueve un proyecto pedagógico transversal urbanidad, civismo, y principios en las instituciones educativas oficiales del departamento.

ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS Y METODOLOGICAS

Teniendo en cuenta que la cultura cívica y las normas de comportmiento es una actuación lógica del ciudadano, que permite guíar su conducta a partir de conocer las normas legales vigentes  y la toma de decisiones positivas o negativas pertinentes a los estatutos y normas  comportamentales de la sociedad  y de actuación de manera que no se violen los principios y reglas que se persiguen o se desean alcanzar en nuestra sociedad la sana convivencia. EL C.E.R. El Chamizón adecua el  proyecto, que permite rescatar valores sociales, cívicos y de urbanidad para hacerlos propios de la comunidad educativa; por medio de actividades lúdicas y prácticas, en la cual se vinculan a cada una de las sedes, padres de familia y comunidad para lograr una convivencia armónica en cada una de nuestras aulas y de tal manera, impactar nuestro entorno logrando transformaciones en las relaciones con comunidades y la sociedad en general.

MALLA CURRICULAR
GRADO: PRIMERO
	COMPONENTE  
	CONTENIDOS
	TEMAS 
	COMPETENCIAS 
	DESEMPEÑOS

	Convivencia y paz
	Principios básicos de urbanidad y cívica
	-Aplicación de algunas reglas de urbanidad: * Higiene * Presentación personal * Buenos modales -Definición de urbanidad. -Propósito de la urbanidad. - Definición del civismo. -Comportamiento cívico en la vida cotidiana. -Civismo y convivencia familiar. -Emociones básicas (alegría y tristeza)
	Comunicativa Emocional Cognitiva Integradora
	[bookmark: _GoBack]Aplicar en su convivencia diaria los buenos hábitos de orden. -Reconocer en las reglas de urbanidad un medio para fortalecer las relaciones humanas y la convivencia en paz. -Participar en la construcción de acuerdos básicos de comportamiento cívico en la vida cotidiana. -diferenciar las múltiples emociones en su convivencia diaria.

	
	
	
	
	



GRADO SEGUNDO
	COMPONENTE  
	CONTENIDOS 
	TEMAS 
	COMPETENCIAS
	DESEMPEÑOS

	Convivencia y paz
	Normas de comportamiento.
	-El comportamiento -Comportamientos que se deben tener en cuenta: * En lugares públicos * En el templo * Con los vecinos -Civismo y convivencia familiar. -Respeto por los demás. -Deberes para con nosotros mismos. -Expreso mis emociones: * Gestos * Palabras -Normas de tránsito
	Comunicativa Emocional Cognitiva Integradora
	-Demostrar con su comportamiento las reglas de urbanidad trabajadas. -Identificar aspectos que favorecen la convivencia familiar. -Reconocer la importancia de cumplir con deberes sociales y personales. -Identificar las clases de señales de tránsito y su función.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



GRADO TERCERO
	COMPONENTE  
	CONTENIDO 
	TEMAS 
	COMPETENCIA
	DESEMPEÑO

	Convivencia y paz
	Principios morales
	-Las diferencias. -La discriminación. - Deberes entre: padres e hijos, maestros y estudiantes. -Comportamiento en el colegio. -Normas y acuerdos (familia, colegio y sociedad). -Civismo y conciencia ecológica. -Comunicación entre los seres humanos. - Valores básicos de convivencia ciudadana. -Manejo de emociones. -Normas y señales de tránsito
	Comunicativa Emocional Cognitiva Integradora
	- Identificar y respetar las diferencias y semejanzas entre los demás y nosotros mismos. -Reconocer su función como sujeto con derechos y deberes dentro de la sociedad. -Vivenciar principios morales como: el respeto, la responsabilidad, la honestidad y la sinceridad. -Identificar la importancia de los valores básicos de la convivencia ciudadana.

	
	
	
	
	



GRADO CUARTO
	COMPONENTE  
	CONTENIDOS 
	TEMAS 
	COMPETENCIAS
	DESEMPEÑOS

	Convivencia y paz
	Los conflictos
	- Deberes con: Dios, la patria, los padres, maestros, con el medio ambiente. -Convivencia ciudadana (resolución adecuada de conflictos) Ventajas y desventajas del conflicto. -La tolerancia. -Respeto a las diferencias.
	Comunicativa Emocional Cognitiva Integradora
	-Reconocer la importancia de los deberes en su entorno. -Conocer la diferencia entre conflicto y agresión, y comprender que la agresión (no los conflictos) es lo que puede hacerles daño a las relaciones. -Reconocer el valor de la tolerancia para una sana convivencia. -Aprender a respetar las diferencias individuales que tiene

	
	
	
	
	



GRADO QUINTO
	COMPONENTE   
	CONTENIDO
	TEMAS 
	COMPETENCIAS
	DESEMPEÑOS

	Convivencia y paz
	El respeto
	-Democracia y participación activa. -Respeto por los símbolos patrios. -Respeto por la diferencia. -Factores que afectan la convivencia.
	Comunicativa Emocional Cognitiva Integradora
	-Participar constructivamente en procesos democráticos en el salón y en el medio escolar. -Identificar los símbolos patrios y demuestra respeto por ellos. -Reconocer las deferencias de las personas y las respeta para construir nuevas relaciones. -Identificar los factores que afectan la convivencia.

	
	
	
	
	



PROPUESTA PEDAGÓGICA

El proyecto deUrbanidad, cívica y principios se desarrollará a través de talleres teórico – prácticos. En el que se trabajarán en transversalidad con las diferentes áreas del conocimiento y el cual se llevará a cabo para el cumplimiento de los objetivos una serie de actividades como: talleres, charlas, sopa de letras, videos, dramatizados, espacios lúdicos entre otros.
	OBJETIVOS 
	METAS 
	ACTIVIDADES 
	RECURSOS 
	RESPONSA BLES

	Promover el conocimiento y comprensión de los derechos y deberes propiciando espacios de sensibilización n para el fortalecimiento to de la acción democrática a nivel familiar, escolar y social
	Que el 100% de la comunidad educativa conozca y comprenda el manual de convivencia de la institución Educativa. Que el 80% de los padres de familia acojan la propuesta de establecimiento to de normas dentro del hogar y las ejecuten. Que el 87 de los estudiantes lleven a la práctica normas de comportamiento, derechos y deberes como seres sociales.
	Verificar que todos los estudiantes conozcan el manual de convivencia, lo porten y lo manejen. Programar y ejecutar una visita a cada uno de los grupos de estudiantes para orientarlos sobre el manual de convivencia. En escuela de padres trabajar el tema sobre la importancia de establecer normas de comportamiento tanto dentro como fuera del hogar, manejo de la autoridad premio castigo.  Hacer seguimiento al cumplimiento de normas de comportamiento en actos, eventos y actividades programadas por la institución y el municipio.
	Humanos: Estudiantes, educadores y Directivos, padres de familia, personero estudiantil Coordinadores del proyecto. Físicos: Institución Educativa, Placa Polideportiva. 
Logísticos: Manual de convivencia. Institucional es Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Personería Municipal
	DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES

	Todos los miércoles de cada semana se tomaran cinco minutos de cada asignatura para trabajar actividades relacionadas con el proyecto que permitan el fortalecimiento de las normas de urbanidad, civismo y principios y su aplicación en todos los espacios de la sociedad desde el nivel de preescolar hasta quinto grado
	Que todos los educadores nos apropiemos de temáticas referentes a normas de urbanidad y civismo y las compartamos con nuestros estudiantes.  Que un 80% de los estudiantes logren apropiarse de nuevo de las normas de urbanidad y las lleve a la práctica tanto dentro como fuera del plantel
	Escuela de padres Se tomaran 5 min de cada una de las horas del día miércoles de cada semana para realizar actividades relacionadas con el proyecto Campañas  cívicas Carteles,  afiches con mensajes de urbanidad y civismo Composiciones , ensayos, textos libres sobre democracia, civismo y urbanidad. Concurso de  trovas, poemas, versos, acrósticos, dramatizados, centros literarios. Adecuar un tablero en cada sección para dar mensajes, escribir frases reflexivas, exponer carteles, afiches alusivos a la urbanidad
	Humanos: Estudiantes, educadores y Directivos, Coordinadores del proyecto. Físicos: Sedes Educativas, Logísticos:  P.E.I, Proyectos "Participemos democrática mente" Urbanidad  de Carreño
	DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES



	FECHA   
	TEMA
	OBJETIVO 
	ACTIVIDAD 
	METODOLOGIA
	RECURSOS

	30 Abril al 3 de mayo
	Urbanidad Civismo y principios
	Proponer intercambio de conocimientos y la promulgación de las normas Conociendo la importancia de los principios, la Se realizará un taller sobres las normas de urbanidad y civismo, así como los Computador. Vídeos educativos. básicas de urbanidad y civismo que implique cambios en la convivencia en el aula.
	Conociendo la importancia de los principios, la urbanidad y el civismo.
	Se realizará un taller sobres las normas de urbanidad y civismo, así como los principios que son importante para la cohesión social y la buena convivencia, este taller se ejecutara por pequeños grupos de forma participativa.
	Computador. Vídeos educativos.

	6 de Mayo al 15 Mayo
	Urbanidad Civismo y principios
	Identificar gestores que difundan y coloquen en práctica las normas básicas de urbanidad y civismo en los entornos escolares.
	Colocando en Practica
	Se identificarán gestores de urbanidad y civismo entre los estudiantes, difundirán, colocaran en practica y supervisaran que se cumplan las normas en el entorno escolar
	Gestores Material Informativo

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



CENTRO EDUCATIVO RURAL EL CHAMIZÓN
Vereda El Chamizón, Sector de Maracaibo, municipio El Carmen
yapara2009@hotmail.com - Celular 3107510170
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